
Buenos Aires, marzo de 2004. 

Sr. Presidente de la 
H. Cámara de Diputados de la Nación 
Dr. Eduardo Camaño 
S . . . . . . . . . . . . ..<........... / ..__............. D 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto 
de solicitarle quiera tener a bien disponer la reproducción del siguiente 
proyecto de Ley de mi autoría, bajo el expediente N” II 9 4 -D-02.’ y 
publicado en el TP N”2 q / 2.00 z . 

Saludo a Ud. atentamente. 



También podrA ordenarse, dc oficio o a pe- 
dido dc parte, cl registro fllmico, fono~rático o 
taquigrático total o parcial del debate, el que, 
SC llevará n cabo por funcionarios designados 
por cl tribunal y formará parte del acta. 

Las partes deberán solicitarlo en la opor+ 
nidad Prevista en cl artículo 355 y se practica- 
rá o su costa. No obstante, si SC dedujere re- 
curso contra In scntcncia fundado en sus 
constancias y sen hiciere lugar al mismo. el trid 
bucal superior podr3. ordenar qUc el costo del 
registro integre las costas del juicio. 

En el caso de registro taquigr&ko;el tribu- 
nal adoptará las medidas para la incorporación 
dc la traducciún del mismo al expediente en 
forma previa al dictadb de la sentencia. 

Art. 2” - Co~nu~tiqucsc al Poda Ejecutivo. 
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